
 

 

RAMA JUDICAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE MENOR CUANTIA 

                       j02cmpayan@cendoj.ramajudicial.gov.co 

POPAYÁN- CAUCA 

DIECIOCHO DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL VEINTE 

 

Proceso:  RESITUCIÓN DE MUEBLE ARRENDADO 

Demandante:  INMOBILIARIA SUR OCCIDENTE 

Demandado:  ANA MARIA   HERNANDEZ ARENA  

Radicado:  2020-00-269 

 

Asunto. Rechazo demanda por competencia  
 

Interlocutorio No. 1288 
 

Viene a Despacho el asunto de la referencia y se observa que el mismo 
no supera los 40 salarios mínimos legales mensuales vigentes para el presente 
año, de manera que el proceso es de mínima cuantía según lo prevé el artículo 
26, numeral 6 del Código General del Proceso.  

 
De este modo, en armonía con lo previsto en el artículo 90 del C.G.P. se 

rechazará la demanda y se dispondrá su remisión a los Juzgados Civiles 

Municipales de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Popayán, 

autoridades que se considera deben conocer del asunto de conformidad con el 

numeral 1 del artículo 17 y 28 ejusdem y el Acuerdo PSAA15-10443 del 16 de 

diciembre de 2015 de la Sala Administrativa del Consejo Superior de la 

Judicatura  y Acuerdo No. PCSJA19-11212 de febrero 12 de 2019 por medio 

de los cuales se creó  y se transformaron transitoriamente algunos Juzgados 

civiles municipales en JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN, célula judicial a la que se debe remitir 

el presente asunto por competencia. 

Por lo brevemente expuesto, el JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 
DE POPAYÁN,  

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO:   RECHAZAR la demanda de restitución de mueble arrendado  

promovida por INMOBILIARIA SUR OCCIDENTE, en contra de ANA MARIA 

HERNANDEZ ARENA, por las razones expuestas en la parte considerativa del 

presente proveído. 

  
SEGUNDO: REMITIR la presente demanda al despacho competente 

JUZGADOS DE PEQUEÑAS CAUSAS DE POPAYÁN (OFICINA DE REPARTO) por 

intermedio de la OFICINA DE LA DESAJ Popayán. 

TERCERO: ANOTESE su salida y cancélese su radicación 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 La Juez,  
 

GLADYS VILLARREAL CARREÑO 
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